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Córdoba. 5dedicie~brede2022

VIST~:

El tr~a~ie~o de los Expedien~s I~emos N° 1061~En2.
Proyecto de Ordenanza. iniciadopor Departa~ento ~ecutivo ~unicipal.cuyo
asun~ es: "REMITIEND~ EL PRESUPUEST~ GENERAL DE GAST~S y

CÁLCUL~DERECURS~S-EJERCICI~2023". N°1061~En2,Proyectode
Ordenanza. iniciadopor Departa~ento ~ecutivo ~unicipal. cuyo asunto es:
"REMITIEND~ EL CÓDIG~ TRIBU~RI~ MUNICI~L A~~ 2023 (CTM)" Y
N° 10620/E/22. Proyecto de Ordenanza. iniciadopor Departa~ento ~ecutivo
~unicipal. cuyo asunto es: "REMITIEND~ LA ~RDENANZA ~RI~RIA
ANUALA~~2023 (~~)".

YC~NSIDERAND~:

Quee~osexpedien~sfueronaprobadosen Pri~ernLecturn.en
Sesión Especial N° 2 de ~cha de 5 de dicie~bre de 2022. y se resuelve
convocara~udiencia Pública a finde cu~pli~entar loestablecidoen elart¡culo
78de laCarta Orgánica ~unicipalyla Ordenanza N° 11709ysu ~odfficatoria.

Que ~ediante la ~odalidad de telecon~rencia. en el ~arco del
Decr~o "V" N° 123n020 rntificadopor Decffi~ N° "L 780n020". el Conc~o
Deliberante de la ciudad de Córdoba. sesiona válida~ente sin la pffisencia
fisicade los/asConc~ales/as en el recintolegislativoo en cualquiersala de
reuniones.

~ue la ~odalidad favorecido el au~ento de la
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participación de la ciudadania en las instancias de Audiencia Pública,
per~~iendo que expresen su opinión tanto vecinos co~o o~an~adones no
guberna~entales.

~ue esta ~odalidad ta~bién ha facil~adola~alización de dichas
audiencias de ~anera ~ás eficientey eficaz,~~orando su organ~ación y
garantizando elcu~pli~iento de su propós~o.

~ue, en esta cohe~ncia de criterios,el Conc~o Deliberante dictó
los Decretos N° "L"800/2020, N° "L"822/2020, "L"824/2020, "L"829~020, "L"
851~021, "L"856/2021, "L"859/2021, "L"867/2021, "L"878/2022, "L"883/2022
Y "L" 887~022 convocando a di~rentes Audiencias Públicas, las que se
desarrollaron b~o la "~odalidad virtual"y dieron cu~pli~iento a los
Expedie~es In~mos N° 868WE~0, N° 868~C~0, N° 8984/E~0, 901YE~0,
N° 9014/E/20, N° 9015/E/20, N° 7306/N~0, N° 9144/E~1, N° 9587/E~1, N°
7342/N/21, N° 9797/E~1, N° 9798/E/21, N° 9799/E/21, N° 7424/E~2, N°
9011/C~0, N° 7427/N~2, N° 7470/N/22yN° 10533/C/22.

Atento a ello, en su cará~er de Presidente del Conc~o
Deliberanteyen uso de sus atribuciones,

ELVICEINTENDENTEDELACIUDADDECÓRDOBA
DECRETA

A~iculo 1°._C~NV~C~SE a~udiencia Pública para eldia 12 de dicie~bre de
2022, a las 10:00 hs. a finde dar cu~pli~ento a los Expedientes Internos N°
10618/E/22, N° 10619/E~2 y N° 10620/E/22 , todos aprobados en Pri~effi
Le~ura con ~cha 5 de dide~bre de 2022. La Audiencia Pública se real~ará
b~o la~odalidad virtualy será presi 'da pqrel Viceintendente de laciudad de
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Córdoba, Dr DanielAI~andro Passerini.

~~¡culo 2°._c~~uNic~SEa todas las inst~uciones y público en general, que
los expedientes a debatirse en Audiencia Pública se encontrarán disponibles en
la página ~eb del Conc~o Deliberante, (~.cdcordoba.gob.a~ "Audienda
Públical a laque se podrá accederlibre~ente para su consu~aydesca~a.

~~¡culo 3°._ DISPÓNESE la apertura del "Registro de Partidpantes a la
Audiencia Pública" convocada en el artrculo 1° del presente Dec~to, que
funcionará en la página ~eb del Conc~o Deliberante de la ciudad de Córdoba,
(~.cdcordoba.gob.a~ "Audiencia Pública").
Las inscripciones podrán realizarse ta~bién a través del telé~no de la
Secretaria General de Co~isiones del Conc~o Deliberante de la ciudad de
Córdoba, telé~n0420-1500, interno 9625, en el horario de 09:00 a 18:00 hs.

~~¡culo 4°._ ~ los fines de la inscripción en el registro establecido por el
artrculo 3° del presente instru~ento, deberán consigna~e los datos de los
participantes.Cada registroes personal e intrans~rible.En taloportunidad, el
interesado deberá ~ani~star si participará a tHulo personal o en
rep~sentación de alguna institucióny si hará uso de la palabra. En caso
afir~ativo, se le otorgará cinco (5) ~inutos para su exposición. Asi~is~o,
podrá aco~panar de ~anera adjunta un archivo que contenga el escrito que
considere pertinente. Para el caso de las inst~uciones, sólo se ad~rte un (1)
orador en ~presentación de la~is~a.

~ CRéASE una listade orden de exposición de participantes a la
Audiencia Pública convocada en el artrculo1° del presente.

Solo podrén hacer uso de la palabra, los expos~ores que se encuent~n
\debida~ente inscriptos;yen el tu~no' e les sea-~signado.
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~LAPresidendade laAudiencia Públicaestará~cuijadapara:
a)Modfficarelo~endelasexposicionesporrazonesdem~oro~an~adónde
laAudiencia Pública;
b) Amplia~ excepcionalmente, el tiempo de las exposiciones cuando lo
considere necesario;
c) Adoptar cualquier med~a que no haya sido p~vista exp~samente y que
resuijenecesaria para el correctodesarrollode laAudiencia Pública.

Articulo 7°._DISP~NGASE la publicacióndurante dos dias de laconvocatoria
a laAudienda Pública dispuesta en el articulo1° del presente Decreto, en la
página ~eb del Conc~o Deliberante (~.cdcordoba.gob.a0 y página ~eb del
Departamento ~ecutivo Municipal (~.cordoba.gob.a0, y publicacióndurante
dos dias, en dos medios gráficos de circulación masiva de la ciudad de
Córdoba.

~COMUNiQUESE,publiquese,yoportuname~e,ARCH¡VESE.

DECRETO

~L0895

T.n~Q~
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